
Modificaciones a Ley de Contrato de Trabajo votadas por la cámara de Diputados 

ARTÍCULO 88°- Sustituyese el artículo 92 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, por el siguiente: 

Aclaración, el 92 bis fue modificado por art. 2° de la Ley N° 25.877 que está copiado 
abajo 

Texto Original 
ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
"Artículo 92 bis. — El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, excepto el referido 
en el artículo 96, se entenderá celebrado a prueba durante los primeros TRES (3) meses 
de vigencia. Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin 
expresión de causa, sin derecho a indemnización con motivo de la extinción, pero con 
obligación de preavisar según lo establecido en los artículos 231 y 232. 
 
El período de prueba se regirá por las siguientes reglas: 
 
1. Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una vez, utilizando 
el período de prueba. De hacerlo, se considerará de pleno derecho, que el empleador 
ha renunciado al período de prueba. 
 
2. El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la efectivización de 
trabajadores será pasible de las sanciones previstas en los regímenes sobre 
infracciones a las leyes de trabajo. En especial, se considerará abusiva la conducta del 
empleador que contratare sucesivamente a distintos trabajadores para un mismo 
puesto de trabajo de naturaleza permanente. 
 
3. El empleador debe registrar al trabajador que comienza su relación laboral por el 
período de prueba. Caso contrario, sin perjuicio de las consecuencias que se deriven 
de ese incumplimiento, se entenderá de pleno derecho que ha renunciado a dicho 
período. 
 
4. Las partes tienen los derechos y obligaciones propias de la relación laboral, con las 
excepciones que se establecen en este artículo. Tal reconocimiento respecto del 
trabajador incluye los derechos sindicales. 
 
5. Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la Seguridad 
Social. 
 
6. El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las prestaciones por 
accidente o enfermedad del trabajo. También por accidente o enfermedad inculpable, 
que perdurará exclusivamente hasta la finalización del período de prueba si el 
empleador rescindiere el contrato de trabajo durante ese lapso. Queda excluida la 
aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del artículo 212. 
 
7. El período de prueba, se computará como tiempo de servicio a todos los efectos 
laborales y de la Seguridad Social." 

 



Texto Votado1 
“ARTÍCULO 92° bis- Período de prueba. El contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado se entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6) meses de 
vigencia. Las convenciones colectivas de trabajo podrán ampliar dicho período 
de prueba: 
a) hasta ocho (8) meses, en las empresas de seis (6) y hasta cien (100) trabajadores; y 
b) hasta un (1) año en las empresas de hasta cinco (5) trabajadores.  
El período de prueba se regirá por las siguientes reglas: 
(i) Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una vez, 
utilizando el período de prueba. De hacerlo, se considerará de pleno derecho, 
que el empleador ha renunciado al período de prueba. 
(ii) El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la efectivización 
de trabajadores será pasible de las sanciones previstas en los regímenes 
sobre infracciones a las leyes de trabajo. En especial, se considerará abusiva 
la conducta del empleador que contratare sucesivamente a distintos 
trabajadores para un mismo puesto de trabajo de naturaleza permanente. 
(iii) Las partes tienen los derechos y las obligaciones propias de la relación 
laboral, con las excepciones que se establecen en este artículo. Tal 
reconocimiento respecto del trabajador incluye los derechos sindicales. 
(iv)Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la 
Seguridad Social, con los beneficios establecidos en cada caso. 
(v) El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las prestaciones 
por accidente o enfermedad del trabajo. También por accidente o enfermedad 
inculpable, que perdurará exclusivamente hasta la finalización del período de 
prueba si el empleador rescindiere el contrato de trabajo durante ese lapso 
Queda excluida la aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del artículo 212. 
(vi)El período de prueba se computará como tiempo de servicio a todos los efectos 
labores y de la seguridad social. 
El empleador deberá registrar al trabajador desde la fecha de inicio de la relación; caso 
contrario, se considerará que ha renunciado al período de prueba.” 

 

Para analizar: 

Aumenta la duración del periodo de prueba hasta 8 meses para las empresas de más 100 
empleados y hasta 1 año en las pymes, razón por la cual como personal en 
Telecomunicaciones competirás con quien capacites durante un año 

Habla de sanciones por uso abusivo, pero "blanquean y condonan" toda deuda y sanción. 
En todas las “modernizaciones laborales hacen lo mismo y se desfinancia el sistema de 
seguridad social. 

Elimina la obligación de registrar la relación laboral a prueba porque la renuncia no lo 
obliga a la contratación ni a evitar un nuevo periodo de prueba. 

Omiten que tengas que ser preavisado que no continuarás en la empresa luego del 
periodo de pruebas 

El primer trabajo de tus hijos puede ser una vida “a pruebas” de 12 meses. 

 
1 Sacado de https://alpha-assets.tadevel-
cdn.com/663117d684a8f521a69d4c6e/Nueva%20Ley%20Bases.%20Dictamen%20de%20mayori
a%20FINAL-1.pdf 


